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El presente contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligacione5 que asumen la Universidad Nacional
de V¡llarr¡ca del Esplrltu Santo y EL Proveedor, las partes entre s¡, en relación a la provisión de los bienes adjudicados
en el marco de la Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía Nac¡onal N'18/2024 - Adquis¡c¡ón de Materiales Eléctricos - lD
456.075.-

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt COÍ{TRATO

Los documentos contractua¡es, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos contractuales
firmados por las partes, son los sigu¡entes:

a. Contrato y sus adendas o mod¡ficac¡ones;
b. El Pl¡ego de Bases y Condic¡ones y sus adendas o mod¡f¡cac¡ones;
c. Los datos cargadós en el SICP;

d. La oferta del proveedor;
e. La reso¡ución de adjud¡cación del contrato em¡tida por Ia contratante y su respectiva not¡f¡cación

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de
contradicc¡ón o d¡screpancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado ¿nteriormente.

ADICIONALES DEL C NTRAT

Los documentos adicionales del contrato son: no aplica.

4. IDENTIFICAOóN DET CRÉDIO PRESUPUESTARIo PARA cUBRIR EI coMPRoMIso D€RIvADo DEt coNTRATo
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente ;ontrato está previsto conforme al
Certificado de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD
N" 456.075.-

El monto del presente contrato asciende a un monto total de Gs. 4,911.050 (Guarani cu millones novec¡entos
once mil c¡ncuenta) IVA lncluido
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5 Foco Económico 65 watts (bajo consurno) E-27 ECOLIGHf CHINA Unidad 50 s3.460 2.673.000
6 Foco de 12 watts ILED) E-27 ET CH INA Unidad 30 11.550 346.500
7 Foco de 18 watts (LED) E 27 DILUX CHINA Unidad 30 14.160 424.800

15 Fotocélula con base. Potenciá: 1800W ARGO CHINA Llnidad 20 34.780 695.600
20 Porta foco plafón E-27 ET CHINA U.idad 20 29.655 593.100

22
Reactancia electrón¡ca (Dr¡ve.) P/panel led de
36W.

ET CHINA LJnidad 5 35.610 178.050

Monto Total Guaraníes lva ln.luido 4.911.050
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CoNTRATO MCN N" 2212024

MENOR CUANTfA NACTONAL N' L8l2O24 - tD N" 4s5.O7s
ADqUrSrCrÓN DE MATERTALES ELÉCTRTCOS

Entre la Unlversidad Nacional de V¡llarrlca del Espír¡tu Santo, con RUC N" 8{n48796-6, dom¡cil¡ado en Boulevard
R¡o Apa c/ Juan Carlos (Ca¡o) Scavone de la ciudad de V¡l¡arrica, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto
por el Prof. Mag. Simón 8enítez Ortiz, en su carácter de Rector de la Univers¡dad Nac¡onal de V¡llarr¡ca del Espíritu
Santo, con Cédula de ldent¡dad N" 443.801, denorn¡nado en adelante la CONTRATANTE, por la otra, la empresa
EMPORIO FERREIERIA C.R.L., con RUC N' 8qrc2756{, domiciliada en Paraíso Esq. Yuasy'y, de la ciudad de
Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el Sr. AxelCorvalán Amito, con C.l. N'461.997,
denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, ind¡v¡dualmente, "PARTE",
acuerdan celebrar el presente Contrato de Adquisición de Materiales Elé(t¡¡cos, el cual estará sujeto a las sigu¡entes
cláusulas y condiciones:

5.PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN

El presente Contrato es el resultado de la licitación de Menor Cuantía Nacional N" 18/202¡l - Adquisición de
Mater¡ales Éléctr¡cos - lD 456.075, convocado por la Un¡vers¡dad Nacional de V¡llarr¡ca del Espír¡tu Santo. La

ad.iud¡cac¡ón fue realizadá según Resolución del Rectorado N'2.324/2024.

6. PRECIO UÍ{ITARIO Y EL IMPORTE TOTAT A PAGAR P'OR tOS BIENES Y/O SERVICIOS

?
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u¡non cutnía NActoNAL N' 18/2024 - tD N' 456.075
eoeulslctón DE MATERTALES EtEcrRtcos

El Proveedor se compromete a proveer los b¡enes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conform¡dad
a las disposiciones del contrato.

La Contratánte se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del sum¡nistro de los bienes y la

subsanación de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo
dispuesto en estas bases y cond¡c¡ones.

El pago se realizará en guaraníes, de conformidad al Plan de Caja y a los fondos efectivamente transfer¡dos por el
M¡nisterio de Economía y Finanzas a la cuenta admin¡strativa de la ¡nstitución contratante, con posterioridad a la
entrega total de los bienes adjudicados y a la presentación de la factura correspondiente.

El plazo de pago será dentro de los 60 (sesenta) días calendar¡o contados a part¡r de la fecha de fasturación. Este
plazo será suspendido automát¡camente cuando los bienes no se ajusten a lo estipulado en las especif¡caciones
técn¡cas del Pliego de Bases y Condiciones y requiera por lo tanto de la adecuac¡ón correspondiente por parte del
adjud¡cado. Así m¡smo, se suspenderá el plazo anted¡cho, cuando la documentac¡ón de respaldo (factura, nota de
rem¡s¡ón, etc.) no se ajuste a lo estipulado en el Contrato, contenga errores ¡mputables al oferente o no se ajusten
a las disposic¡ones tr¡butar¡as v¡gentes.

De los montos facturados, se aplicará una Retenc¡ón conforme a lo establecido en el Art. 63 de la Ley 7021
modificado por el Arl.277 de la Ley 7228/23 del Presupuesto General de la Nación 2024, se retendrá el equ¡valente
al cero coma cinco por ciento (0,5%) sobre el ¡mporte de cada factura, deduc¡dos los ¡mpuestos correspond¡entes.

El plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar interés al Proveedor es á part¡r del primer día

sigu¡ente al vencim¡ento del plazo de pago establec¡do y se hará de conformidad al Plan de Ca.ia y a los fondos
efectivamente transferidos por el Min¡ster¡o de Hacienda a la cuenta administrat¡va de la inst¡tuc¡ón contratante.
La tasa de interés que se Splicará es del 0,01% por cada día de atraso hasta que haya efectuado el pago completo.
La mora será computada a partir del día s¡gu¡ente delvenc¡m¡ento del pago.

7._vr GExclaqE!..lEoNIEAI9
Para todos los ítems, el plazo de vigencia de este contrato será desde su suscripc¡ón hasta el cumpl¡miento total de
las obligac¡ones.

8. ptAzo, tucAR y coNDtcroNEs DE tA pRousróN DE BrrNEs y/o sERvrctos
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de
Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9. ADMINISTRACIÓN DET CONTRATO

k administrac¡ón del conrato estará a cargo d€l: Lic. Edgar Ul¡ses Chaparro Castillo, D¡rector General de
Admin¡stración y F¡nanzas y Lic. Manuel García BenÍtez, D¡redor General de Control lnterno, dependiente de la

Direcc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas de la Un¡versidad Nac¡onal de V¡llarr¡ca del Espíritu Santo.

10. FORMAS Y TÉRMIf{Os PARA GARANTIZAR E! CUMPTIMIENTO DET CONTRATO

La garantía para el fiel cumplim¡ento del contrato se regirá por lo establecido en la5 Cond¡ciones Contractuales, la

cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (d¡as) calendar¡os sigu¡entes a la f¡rma del contrato.

11. MUTTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el
pliego de bases y condiciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel Cumpl¡miento de Contrato, la

contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Decreto POR LA CUAI 5E

REGLAMENTA LA LEy N" 7O2U2022"DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir
aplicando el monto de Ias multas que correspondan.
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La resc¡s¡ón del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaie de la Garantía de Cumpl¡miento del
Contrato deberá comunicaBe a la DNCP a los f¡nes previstos en el artículo 144 de la Ley N' 7021/22.

12. CAUSATES Y PROCEOIM

)
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13. SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante Ia ejecución de los contratos se dir¡mirá conforme las reglas establecidas en
la leg¡slación aplicable y en las Cond¡c¡ones Contractuales.

14, ANUI¡CIÓN DE TA AóJUDICACIÓN
5¡ la Direcc¡ón Nac¡onal de Contrataciones Públ¡cas resolv¡era anular la adjudicación de la Contratación debido a la
procedencia de una protesta o ¡nvestigac¡ón instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nul¡dad afectara al
contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada por la nulidad, quedará
automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a partir de l¿ comunicación oficial real¡zada por la DNCP, debiendo
asum¡r LAS PARTES las responsab¡lidades y obligac¡ones der¡vadas de lo ejecutado del contrato.

r5.!D!o!úa_qEr qof{I8alq
El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos en id¡oma
castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados
en otro ¡dioma s¡empre que estén acompañados de una traducción real¡zada por traductor matr¡culado en la
República del Paraguay, en sus partes pertinentes al id¡oma castellano y, €n tal ceso, d¡cha traducc¡ón prevalecerá
para efectos de ¡nterpretac¡ón del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la

exact¡tud de d¡cha traducción.

En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a la convocante la actualización de la

mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del pres€nte contrato.

16. SUSCRT PCION

EN TESTIMONIO de conform¡dad se suscr¡ben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor lo efecto en la Ciudad
de Villarr¡ca, República del Paraguayeldía 16 de ^onte fi\bre de 2o2
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